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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

63 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante”, de la
prórroga del contrato de “Material fungible de oxigenoterapia y alto flujo
(neonatal/pediátrico y adulto) en el Hospital Universitario de Getafe”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2023-1-5.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministros.
b) Descripción del objeto: (ANE) 2023-1-5 material fungible de oxigenoterapia y

alto flujo (neonatal/pediátrico y adulto).
Datos de prórroga de contrato:
a) Fecha de ejecución: 1 de agosto de 2025.
b) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 19 de junio de 2025.
c) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 30 de junio de 2025.
d) Contratistas e importes de la prórroga de contrato:

NOMBRE CONTRATISTA 
NIF 

CONTRATISTA 
N.º 

CONTRATO 
IMPORTE SIN 

IVA(€) 
IVA (€) 

IMPORTE CON 
IVA(€) 

FISHER & PAYKEL HEALTHCARE LTD W0014273G 5803 340.985,00 71.606,85 412.591,85 

DEXTRO MEDICA S.L. B46149555 5809 92.429,00 19.410,09 111.839,09 

Getafe, a 23 de julio de 2025.—La Directora-Gerente, María Zita Quintela González.
(03/12.284/25)
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